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Dagua 13 de Septiembre de 2022

Señora
VALENTINA SALAZAR FRANCO
Predio localizado en sector Torre de Petete portales de la Primavera
Vereda Tocota
Municipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 201 '1, la Dirección Amb¡ental
Regional Pacifico Reg¡onal Pacifico Este de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO a la señora VALENTINA SALAZAR FRANCO identificada
con cedula de ciudadanía No 1.053.849.566 del contenido de la Resolución 0760 No 0761 000135
del 15 de l\¡ ar¿o de 2022 ?OR LA CUAL SE INIPONE UNA MEDTDA PREVENTTVA DE
SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETER|VI|NAC|ONES.", dentro del
procedrmiento administrativo sancionatorio en materra ambiental que se adelanta bajo el
expediente No 0761-039-005-009-2022, para lo cual se adJunta cop¡a integra del acto
administrativo en referencia , ten¡endo en cuenta la no comparecencia del c¡tado para realizar la
notificación personal, por no presentarse dentro del térm¡no para efectuarse, por lo anterior es de
adverttr que se consideran surt¡dos los efectos de la presente not¡f¡cación por Aviso, al día
siguiente del rec¡bido del presente escr¡to, aviso que será enviado a la d¡rección que aparece en el
expediente.

Se indica que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno de
conformidad con el artículo 75 del Cód¡go de Frocedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo.

Cordialmente,

Archivese en: 0 761 -0 39-0 05,009-2022

CaLLE 10 No. 12-60
DAeuA, VALLE oEL CAUiA
TEL: 245301 0 24fi51 5
LINEA vERoE: 01 8000933093
ww.cvc.gov.co Página 1 de 1
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^AbRIANA CEcILIA RUIz DIAz

Técnico Administratrvo
Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifico Este.
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.,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este de la corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales,
Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de i959,
Acuerdo No. 18 de lgg8, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el
Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 201 7, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo pr¡mero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de ta
potestad sancionatoria en materia ambrental y la ejerce sin perjuicio de las competencjas
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia
amb¡ental:

"(.. . ) toda acción u om¡sión que constituya violación de las normas contenídas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2A11 de 1914, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 19
modifiquen

94 y en las demás dispos¡ciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o
n los actos admin IVOS E anados de la autori m iental com ete n

Será también constitutivo de infracc¡ón ambiental ¡a comisión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin per.,uicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civi¡.,' (Art 5, .1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARAGRAFO 1o. En las infracciones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor,
qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. ,,(parágrafo 

1 , Art S, Ley 1333 de á009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido
en la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 establece:

,ARTÍCULO 2O, FACULTAD A PREVENCIÓN, EI MiNiStEriO dE AMbiENtC, V¡ViENdA YDesarrollo Territorial; la Unidad Administrat¡va Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturalesi las corporaciones Autónomas Reg¡onales y las de Desarrollo sostenible: las
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'ARTICULO 12. OBJETO DE LAS IVIEDIDAS PREVENT¡VAS Las medidas preventivas tienen
por obleto prevenrr o impedir la ocurrencia de un hecho, la reaiizacrón de una actividad o la

existencia de una s¡tuación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el

paisaje o la salud humana."

Que respecto a la iniciación del procedimiento para ¡mpos¡ción de medidas preventivas el
artículo 13 de la Ley 1333 de 2009 dispone:

Comprobada la necesrdad de imponer una med¡da preventiva, la autoridad amb¡ental

procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado."

Que en relación con las medidas preventivas, es ¡mportante traer a colac¡ón /as sigulenles
disperslones de la Ley 1333 de 2009:

"Atfículo 32'. Caráctor de tas medidas preventivas. Las medidas prevent¡vas son de

e¡ecuc¡ón ¡nmed¡ata. t¡enen carácter prevent¡vo y trans¡tor¡o. suñen efectos ¡nmed¡atos,

iontra ellas no procede recurso alguno y se apl¡carán s¡n perju¡cio de las sanciones a que

hub¡ere lugar."
()
"Atltculo 36'. T¡pos de med¡das prevent¡vas, El M¡n¡ster¡o de Ambiente, V¡v¡enda y

Desarrollo Terr¡tor¡al, las corporac¡ones autónomas regionales, las de desarrollo sosten¡b/e

y las un¡dades amb¡entales de los grandes centros urbanos, los establecim¡entos publ¡cos

que trata La Ley 768 de 2002 y la un¡dad Adm¡nistrat¡va Espec¡al del sistema de Parques

ñaciona/es Naiurales impondrán al infractor de las normas amb¡entales, mediante acto

admin¡strat¡vo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracc¡Ón alguna o algunas de

Ias s,gruienfes med¡das prevent¡vas:

0 00 1 3 5

(
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Unidades Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el
articulo 00 de la Ley 99 de 1993 los establecimientos públicos a los que hace alusiÓn el

artículo 13 de la Ley 768 de 2002, la Armada Nacional, así como los departamentos,
municipios y distritos, quedan rnvestidos a prevención de la respectiva autoridad en materla
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y

ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean
aplicables, según el caso, sin perjuicio de Ias competencias legales de otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas prevent¡vas en articulo 12 de la Ley 1333 de 2009
establece:

.ARTICULO 13. INICIACIÓN DEL PRdCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS

PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho, de oficio o a peticiÓn de parte, la autoridad

ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer

medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se inrpondrá(n) mediante acto administrativo motivado.
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Suspenslón de obra o activídad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio
amb¡ente, /os recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra
o act¡vidad se haya ¡n¡c¡ado s¡n perm¡so. concesión, autor¡zac¡ón o licencia ambiental o
ejecutado ¡ncumpl¡endo los términos de ios mismos

Parágrafo. Los costos en que incurra la autor¡dad amb¡ental por la imposic¡ón de las
med¡das preventivas, como almacenam¡ento, transporle, vig¡lanc¡a, parqueadero,
destrucc¡ón, demol¡c¡ón, entre otros, serán a cargo del ¡nfractor.
(. )

ARTICULO 39. SUSPENS/ÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. CONSISÍo EN /A

orden de cesar, por un tiempo determ¡nado que ftjará la autor¡dad ambiental, la ejecuc¡ón
de un proyecto, obra o act¡vidad cuando de su realizac¡ón pueda der¡varse daño o peligro
a /os recursos naturales, al medio amb¡ente, al paisaje o la salud huÍnana o cuando se
haya in¡ciado s¡n contar con la licencia ambiental, permiso, conces¡ón o autorizac¡ón o
cuando se ¡ncumplan los térm¡nos, ccnd¡c¡ones y obl¡gac¡ones ostablecidas en las
m¡smas."

(. .)

()

"ARTlcuLo PRIMERC Establecer el sgu¡ente procedim¡ento para toda persona natural o
pr¡dico, público o pr¡vado cuando pretenda constru¡r vías, carreteables y explanac¡ones en
predios de propiedad pivada:

2. PR)CEDIMIENT): El ¡nteresado en desarrollar proyectos de construcción de vlas,
carreteablés o explanaciones en predos de prop¡adad pr¡vada deberá real¡zar sot¡c¡tud por
escrito a la Of¡c¡na de Gestión Amb¡ental Terr¡torial (hoy Direcc¡ón Ambiental Regional paciiiio
Este) con jurisd¡cción en el área, y aportar la s¡gu¡ente documentación y/o inforiación.

a) solicitud escrita con ident¡f¡cación ptena y apoñe de documentos que acrediten su
ex¡stenc¡a y/o representación en 6l casa de las personas jur[d¡cas.

b) serv¡dumbres regarmente conformadas para er trazado de ra via. carreteabre o expranac¡ón.en caso de requer¡rse, aportando el sustento documental.

c) ceftÍicación der.rnst¡ruto para rn.vestigación, preseNac¡ón, patrimon¡o curturar y Naturat detValle det Cauca -tNCIVA- o quien hagair.,s u""rr. 
"urrái "" Áquiera.
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Oue el Artículo Primero de la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004, expedida
por la CVC "Por medio de la cual se establecen requisitos amb¡entales para la
construcción de vias, carreteables y explanaciones en pred¡os de propiedad privada",
establece:
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d) Ced¡f¡cado(s) de Trad¡c¡ón con una v¡gencia no super¡or a sesenta (60) dÍas, del (los)
pred¡o(s) compromet¡do(s) en la obra.

e) Cancelac¡ón Derechos de v¡s¡ta "

Que el Decreto 1076 de Mayo de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, respecto a los
aprovecham ientos forestales únicos dispuso:

ART|CULO 2.2.1.1.5.4. Otorgamiento. Para otorgar aprovechamientos foresfales únicos de

bosques naturales ublcados en terrenos de prop¡edad pr¡vada. la Corporación deberá ver¡f¡car

como min¡mo lo s¡guiente:

a) Que, /os bosgues se encuentren localizados a/, sue/os que por su aptitud de uso puedan

ser desf,nados a usos diferentes del forestal o en áreas susrraidas de /as Rese/vas

Forostales creadas por la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959:

b) Que, e/ área no se encuentra al ¡nter¡or del S,stema de Parques Nac¡onales Naturales de

las áreas foresfa/es protectoras, productoras o protectoras - productoras n¡ al ¡nter¡or de las

reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959:

c) Que, tanto en las áreas de manelo espec¡al como en las cuencas h¡drográf¡cas en

ordenac¡ón, /os d,strltos de conservac¡ón de sue/os y /os dlstrlfos de maneio ¡ntegrado o en

otras áreas protegldas, /os óosques no se encuentren en seclores donde deban conseNarse,

de conform¡dad con los planes de maneio d¡señados para dichas áreas.

Parágrafo. - En las zonas señá/adas en tos l¡terales b) y c) del presente afticulo no se pueden

otorgar aprovecham¡entos Ún¡cos. si. en un área de reseNa lorestal o de maneio espec¡al por

razones de util¡dad públ¡ca e ¡nterés sacél def¡n¡das por el leg¡slador, es nocesaria real¡zar

actividades que ¡mpt¡quen remoc¡Ón de bosquo o cambio de uso del suelo, la zona aÍectada

deberá ser prec¡samente sustraída de la reseNa o del área de maneio especial de que se

trate.

ARTICULO 2.2.1.1.5,5. Trám¡te. Para tram¡tar aprovecham¡entos forestales ún¡cos de

bosques naturates ¿./b¡cados en terrenos de prop¡edad privada se requiere que e

¡nteresado Presente Por lo menos:

a\ Solic¡tud formal:
Úí EirrO,o técn¡co que deñuestre mejor apt¡tud.de.uso del sue/o d¡ferente alforestal'

.i éáo¡iu de ta escittura púbtica y dáí cei¡r¡ca¿o de l¡beñad y trad¡ciÓn que no tenga más

rJL dos meses de exped¡do que la acredite como proptetano

d) Plan de aprovecham¡ento lorestal

vERSIÓN: OG - Fecha de aplicaciónr 2019/10/01
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(Decreto 1791 de 1996 Art16).

ARTICULO 2.2.1, 1.5.6. Otras formas. Los aprovechamienfos foresfa/es ún¡cos de
bosques naturales ublcados en terrenos de dom¡nio pnvado se adquieren mediante
autonzación.

(Decreto 1791 de 19964n.17).

ARTICULO 2.2.1.1.5.7. lnventar¡o. Para los aprovecham¡ento.s foresfa/es únicos de
bosque natural ubicados en terrenos de dominio público o privado, el ¡nteresado deberá
presentar en el plan de aprovecham¡ento un ¡nvsntar¡o estad¡süco con error de muestreo
no superior al qu¡nce por ciento (15%) y una probab¡lidad del noventa y c¡nco por ciento
(95%).

(Decreto 1791 de 1996Aft.18)

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio amb¡ental, identificado con el No.0761-039-005-009-2022.
contra Ias señoras SORANY FRANCO PEREZ identificada con cédula de ciudadanía No
24 867.849, VALENTINA SALAZAR FRANCO identificada con cédula de ciudadanía No
1.053.849.566 corno presuntas respcnsables de las actividades consistentes en
aprovechamiento forestal y la realización de dos explanaciones y contra las señoras DIVA
ALEXANDRA SOTO LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No 66.760.981,
FULVIA INES CARVAJAL BARBOSA identificada con cédula de ciudadanía No
66821 792 y SANDRA JIMENA VALENZUELA WTLCHES identificada con cédula de
ciudadanía No 66.866.207 como propietarias del pred¡o donde se desarrollaron las
activ¡dades antes descritas, inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 370-
69882. identif¡cado con el código catastral No 7623300010000001 1o757o0oo0oooo,
ubicado en el sector denominado Torre de petete, portales de la primavera, Vereda
Tocota. corregimiento san Bernardo. jurisdicción del municipio de Dagua. en el
De[artamento del Valle del cauca, sin contar con los respectivos perm¡sos de Ia cvc.
Expediente el cual surge como consecuenc¡a de la visita realizada el 14 de febrero de
2022 al predio con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-69g92 ident¡ficado con el código
catastral No. 7623300010000001 10757000000000, ubicado en el sector denominado
Torre de Petete, portales de la primavera. vereda Tocota, corregimrento san Bernardo,
jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del valle del cauca,
coordenadas geográficas wGS84' 760 3a 13.22' w, o3o 30' 22.17" N. informe der cuar
se extrae lo siguiente:

VERSIÓN: 06 - Fechs de apticacrón: 2O1gt,lOtO1 cóD.:FT.o55o.04
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3. ¡DENT|FTCACTÓH OeU USUAnTO:

SORANY FRANCO PEREZ ¡dentificada con la Cédula de c¡udadanla Número
24867849.VALENT|NA SALAZAR FRANCO ident¡ficeda con la Cédula de ciudadanía Nqmero
1053849566. Dirección de correspondencra, Avenida I Norte No 17 AN -28 Barno Granada
Santiago de Cali. Teléfono Celulat 3208222615

4. LOCALTZACTÓN:

Predio Local¡zado en sector Torre Petete, poftales de la pr¡mavera, Vereda Tocotá,
Correg¡m¡ento San Bernardo. Munic¡p¡o de Dagua Valle del Cauca. Sobre el s¡stema de
coordenadas que se descr,óe a continuac¡ón

S¡stema de coordenadas WGS84 S¡stema de coordenadas MAGNA Colombia Oeste

Long¡tud Lat¡tud Esle Noie

76'38'13.22',W 03'30'22.17',N 1.048.945 879.474

-kct'É+!<?(rr+
e o . ¡@¡r!E(,¡4-o/
::i kr9< r.Ú- o¡aeqr tj{.

-. -¡ v¡.ór G.ooráft.oAv¡n2ádo
rD' cqlqÉ$¡5¡qq¡F¡d*doÉ¡

ÉlG6LO

ll, ._-.l

4 * o ro r
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I

lJb¡cación predio objeto de la visita
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5, OBJETIVO:

Atenc¡ón denuncia rad¡cada bajo el número 75342022 y denunc¡a telefón¡ca.

6. DEscRtPctóN:

Se adelanta v¡s¡ta de ¡nspecc¡ón ocular hac¡a el sector conoc¡do como Torre petete uboado en
la Vereda Loma Alta del Corregim¡ento cie San Bernardo Munic¡p¡o de Dagua donde se ubtca el
pred¡o objeto de la denuncia conocido coma poíales de la primavera. En este s/lio se
encontraban /as señoras SORANY FRANCO PEREZ y VALENTTNA SAUZAR FRANCO
¡dentificadas con cédula de c¡udadania No. 24867849 y No. 1053049566 respect¡vamente.
Después de ¡ndagar por el objeto de la v¡s¡ta ¡nforman ser las prop¡etar¡as del inmuebte y
sum¡n¡stran datos personales y de contacto Las personas manifiestan no poder acampañar la
v¡s¡ta. no obstante autor¡zan la ¡nspeccón del pred@ en compañ¡a de los trabajadores Argedil¡o
Noguera Chates CC 6253296 y Brayan Estlven Canch¡mbo Carabali CC 1096049934

Durante el recorrido se encontró un área ¡nteNen¡da de bosque natural protector de fuente
hÍdrica denom¡nada dos Quebradas a Ltna distanc¡a de 122 metros del cauce can área
aproximada de 0.28 Hectáreas (¡maaen 2), la cual se toman coordenadas y se oenera el
ooliaono de los Duntos A1 al A8 E esle sltlo se realizó socola y errad¡cac¡ón del sotobosque
en el cual predomlnan especies conoc¡das en la reg¡ón como platan¡llas, helechos de montaña.
mamey, monte frio. Jigua, Guamos Yarumos, cordonc¡llo, arrayan de mantaña, tabaqu¡llo,
balso Tambor.

De ¡gual manera se observó la tala selechva de árboles natlyos dlspersos donde se ver¡f¡ca la
ex¡stenc¡a de 35 tocones con diámetros que osc¡lan entre 0.8 hasta 0.25 metros. especles
taladas conoc¡das en la región como gLtat,aba común, mamey. arrayan de montaña. casp¡s y
s/ere cueros, /usles que se encuentran aún en el s¡t¡o tirados a /os cosfados como se observa
en la imagen No 1 a continuac¡ó

Así m¡smo en la pade alta del pred¡o se encuentran árbolos en avanzado estado de
descomposición al parecer área inteNen¡da en rneses anter¡ores.

VERSIÓN: 06 - Fecha de eplicacÉn 2019/'10/01 cóD FT os5o.o4
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lmagen 1: Zona objeto de inteNenc¡ón. - Fuente: Prop¡a

área d6 bosqu6 lntervoñlcl.

lmagen 2: Area de nlertenc¡ón - Fuente: Google Eadh pro

En la pafte alta del pred¡o se obseuan dos exptanac¡ones:

vERSIÓN: oG - Fecha de aplrcación: 2019/10/01 cóD i FT.o55o.04
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La Pr¡mara presenta un área de 96.9 M2 ccn laludes super¡ores que osc¡lan entre 2m hasta 9m
pend¡entes entre 70'y 80" %, sobre la oafte alla l¡lnita con vía carreteable interna de pred¡o
pr¡vado, no t¡ene drenajes para manejo de aguas lluv¡as y presenta procesos eroslyos, adecuada
recientemenle.

lmagen 3: Area explanac¡ót1 1 - FLtente: Google Eafth pro

lmagen 4: Explanac¡ón 1 - Fuente: prop¡a

VERstÓN: OO - Fecha de epticación: 2019/tO/Ol
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Sobre la parte baja de la explanac¡ón N1, en terraza se ub¡ca explanación No 2 que presenta un

área total de 476 M2 con taludes super¡or que osc¡la entre 3m hasta 10m adecuadas sobre terreno
con topografia quebrada y pend¡entes super¡ares al 35%o. no t¡ene drenajes para maneJo de aguas
lluwas y presenta procesos eros/vos

lmagen 5: Aroa explanac¡ón 2. - Fuenle: Google Eanh pro

lmagen 6: Explanac¡Ón 2. - Fuente: Prop¡a

lmagenT:V¡stagenaratdelpred¡oconmarcac¡ÓlldeáreainteNen¡da.Fuente:GoogleEafthpro

Al locat¡zar el pred¡o en el v¡sor h os //oeo cvc oov.co/v¡sot avaA-Z-A!o/*., se obt¡ene que en.las

coordenadas de reÍerencia aet pread se ¡dentif¡ca un prcd¡o con la cédula catastral

76233000100000011075700000000,sehacetasotic¡tudalravésdelaVentarullaUn¡cade
Registro de ta super¡ntendenc¡a de Notariado y Registro, donde evidencia el estado iÚrid¡co del

00t1

ExPLANACtóN 2

vERSIÓN: 06 - Fecha de ap|cacióñ 2a19l1alA1 có0.: Fr.0550.04
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inmueble que corresponcje a la matrícula inmobil¡aria No. 370- 69882 en el cual f¡guran como
prop¡etar¡os a /as señoras D¡va Alexandra Salo López ¡dentif¡cada can cédula de c¡udadania No
66760981, como propietar¡a del pred¡o en utt 25%a. FLtlv¡a lnés CaNajal Barbosa ¡dent¡f¡cada can
cédula de c¡udadan¡a No 66821792 como Orop¡elar¡a del predio en un 25yo y Sandra J¡mena
Valenzuela Wilches ¡dentificada con cédula de c¡Ltdadanla No 66866207 prop¡etar¡a del SO%
restante.l se anexa cer-t¡f¡cado VUR y Localzactón ptedal)

Rev¡sado el aplicat¡vo ARQ, a la fecha na sc registran trámiles de aprovechamíento forestal.
apeftura de vias o explanacíones.

VERSTÓN: OO - Fecha de apticacrón: 2019/tOl01
có0.:FT.osso.04
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I d ¿ 'J I ': .'KD€ "-'; | ÉElVIÉ. G.ogránco Avañ.ó.lo

@@@

Capacidad uso de/ suelo -Clase agroecológ¡ca 4- Rango de pendieñte fuerlemente quebrada (25-

50%)

Asi mismo por su pos¡ción geográf¡ca, el pred¡o en menc¡ón se encuentra afectado camo Area

Forestal Protectora det PacÍfico de acuerdo can la Resolución 1926 de 2013 del Min¡ster¡o de

Amb¡ente y Desarrollo Sostenlble (MADS) ''por la cual se adopta la zon¡f¡cac¡Ón y el ordenamiento

de la Reseva Forestal det Pacíf¡co establac¡da en la Ley 2a de 1959",

7. OBJECIONES

No se presenlaro n durante la v¡s¡ta

8, COIVCLUSIOilES:

- Por lo anteriormente descrito se sLg¡ere emit¡r med¡da prevent¡va de suspenslÓn de

act¡V¡dadesyaperturade¡nvest¡gaciÓnquepermitadefin¡rpeft¡nenc¡adeiniciarproceso
sancionatorio a nombre de /os señorasr SORANY FRANCO PEREZ ¡dent¡f¡cada con

Céduladec¡udadaníaNúmero24S6TS4g,7ALENT|NASALAZARFRANco¡dent¡f¡cada
con ta Cédula de ciudadanía NÚmero 1053849566'DIVA ALEXANDRA SOTO LOPEZ

¡dentif¡cado con Cédula de c¡udadania No 66760981' qu¡enes man¡lestaron ser

iesponsaotes de la act¡v¡dad dentro det pred¡o : ' por la real¡zac¡Ón de aprovecham¡ento

forestal y dos explanac¡ones de 96 I Mi y sin contar con /os respecllvos permisos por

VERSIÓN: 6 - Fecha de áplicac¡ón: 2019/10i01
c0D.: FT.o550.04
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Ad¡cionalmenle y teniendo en cuenta la rev¡s¡ón del estado jur¡d¡co del pred¡o de
matricula inmobiliaria 370-69882 se recomienda v¡nculara a:

FULVIA INES CARVAJAL identificada con céduta de c¡udadanta No 66A21792 como
prop¡etar¡a del pred¡o en un 25%, DIVA ALEXANDRA LOPEZ SOTO CARVAJAL
¡dentif¡cada con cédula de c¡udadan¡a No 66760981 prop¡etar¡a del predio en un 25?/o, y
SANDRA XIMENA VALENZUELA t 4LCHES ident¡ficada con céduta de c¡udadanía No
66866207 propietaria del 50%;

- Se recoñienda ¡nformar a la Alcaldía Municipal de Dagua sobre /as act¡v¡dades qu6
actualmente se adelantan donde se pretende realizar el cañb¡o de uso del suelo y se
proyecta el ¡n¡cto de construcc¡ones para v¡v¡enda.

(Hasta aqui to extraído det lnforme de vis¡ta de fecha 12 de enero de 2022)

FUNDAMENTOS JURiDICOS

Que la Constitución Politica en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, cont¡ene
entre otras las siguientes dispos¡ciones:

Atl¡culo 8": Es obligacón del Estado y de tas personas proteger las r¡quezas culturates y
naturales de la Nac¡ón.

Atl¡culo 79": fodas /as personas tienen Terecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garant¡zara la pa¡lic¡pacón de la comun¡cad en /as declslones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la d¡versidad e integridad del amb¡ente, conseNar las áreas de
especial impoftanc¡a ecológ¡ca y fomentar,a educac¡ón para et logro de estos flres.
Aftfculo 80": El Estado plan¡f¡cara el manejo y aprovechanienfo de /os recursos naturales.
para garantizar su desarrollo sostenlb/e su conservac¡ón, restaurac¡ón o susftución.
Además, ¡ndica que el Estado deberá prevenir y controlar /os facfores de deter¡ora
amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados
Asl m¡smo, cooperara con otras nac¡ones en ta protección de /os ecos/stemas slluados en
las zonas fronter¡zas.

Copotoaion Autóno¡no
Regíúiol dcl lblle del Couco

RESoLUctóN o76o No.0761 :'- 0 0 0 1
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Que al respecto mediante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo

Atl¡culo 95. La caridad de colomb¡ano enaltace a todos /os m¡embros de ta comunidad
nac¡onal. Todos están én er deber de engrandecerra y dign¡f¡carta. tt e¡erciicio oe tás
derechos y r¡beftades reconocidos en esta consítuc ión'impi¡ca responsabiridades. Todapersona esfá obl¡gada a cumplir.la constítuc¡ón y tas leyes. son deóeres de la persona y
del ciudadano: 1) 2) 3) 4) S) 6) 7)

8. Proteger /os recursos curturares y naturares der pais y verar por ra conseNación de un
amb¡ente sano. . .

35 Págrna 13 de 19
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pade de la autor¡dad amb¡ental generanda una presunta alectacón a /os recursos
naturales
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Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el proced¡miento
sancronatorio ambiental y se dictan otras d sposiciones" señala.

Atfículo 1'. T¡tular¡dad de la patestad sanconator¡a en matera amb¡ental. El Estado es el
t¡tular de la potestad sancionator¡a en mater¡a amb¡ental y la eJerce, s¡n perju¡c¡o de las
competenc¡as legal$ de otras autar¡daCes a través del hoy. M¡nister¡o de AmbEnte y
Desarrollo Sostenlbie. las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de desarrollo
soslenlbie, las autor¡dades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos públ¡cos ambientales a que se ref¡ere
el arliculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strativa Especial del Slsfe/ra de
Parques Nac¡onales Naturales. UAESPEN/V, de conform¡dad con las competencias
establec¡das por la Ley y los reglamentos
Parágrafo: En mater¡a amb¡ental se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las med¡das prevent¡vas El nfraclar será sanc¡onado def¡n¡t¡vamente s¡ no desv¡ñÚa
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual lendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
los medios probator¡os.

Atticulo 3': Principios rectores. - So, aprcables al proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental
los pr¡nc¡p¡os conslituc¡onales y legales que r¡gen las actLrac¡ones admin¡strat¡vas y los
pr¡nc¡pios amb¡entales prescr¡tos en el añ¡culo 1'de la Ley 99 de 1993.

000 35 Pág,na 14 de 19

oE 2022

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1 993, dispone:

Arliculo 1: Los pr¡nc¡píos que r¡ge la potit¡ca amb¡ental colamb¡ana, y en su numeral 2

dispone que ta biodiversidad dét pats. por ser patr¡mon¡o nac¡onal y de interés de la

humanidaid. deberá ser proteg¡da pnar¡tar¡amente y aprovechada en forma sostenib/e.

A¡1ículo 31: numerat 2 determina que las corporac¡ones AulÓnomas Reg¡onalos eiercen la

lunción dá ñáx¡ma autor¡dad ambiental eD el área de su jLtr¡sd¡cc¡Ón, de acuerdo con las

normas de carácter super¡or y conlorme a tos criter¡os y d¡reclr¡ces trazadas por el hoy

M¡n¡sler¡o del Medio Amb¡ente y Desarrolto sostenlb/e. Asi mlsmo el numeral 17 reza

textualmente: lmponer y ejecuiar a prevenc¡Ón y s¡n per¡u¡c¡o de las compe.tenc¡as

atr¡bu¡das por la l¿y a otras áubridades, las med¡das de policia y las sanciones prev¡stas 6n

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cÓ0.: FT 0550.04

( 'l 5 MAfi 2022 )

"Las normas amb¡entales, conten¡das en d¡ferentes estatulos, respetan la l¡beftad de la
act¡v¡dad económ¡ca que desarrollan los pañ¡culares, pero le iñponen una seria da
lim¡tac¡ones y cond¡c¡onam¡entos a su ejerc¡c¡o que t¡enden a hacer compatibles el
desarrollo económ¡co sosfenldo con la neces¡dad de preseNar y mantener un amb¡ente
sano. D¡chos esfalutos subord¡naban el ¡nterés pr¡vado que representa la activ¡dad
económ¡ca al interés públ¡co o soc¡al que extge la preseNación del amb¡ente, de tal suefte
que el pañicular debe real¡zar su respecl¡va act¡vidad económ¡ca dentro de /os prec,sos
marcos que le señala la ley ambental los reglamentos y las autor¡zac¡ones que debe
obtener da la entidad responsable del manejo del recurso o de su conseruac¡ón.
El parlicular al real¡zar su act¡v¡dad econónica tiene que adecuar su conducta al marco
normativo que la or¡enta, la controla y la verif¡ca, con el f¡n de que no cause detefioro al
amb¡ente, o lo reduzca a sus rnás minimas consecuenc¡as y dentro de ios niveles
perm¡t¡dos pot la autoridad ambiental "
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la ley, en caso de violac¡ón a las normas de protecc¡ón arnbiental y de manejo de /.ecursos
naturales renovables y ex¡g¡r, con sujeción a las regulac¡ones pért¡nentes, la reparac¡ón de
/os daños causados.

Que, por otra parte, como ya se indicó, respecto del objeto de las medidas preventivas el
arliculo 12 de la Ley 1 333 de 2009, establece:

"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEDTDAS PREVEIVTVAS. Las medidas prevent¡vas t¡enen
por objeto prevent o ¡mped¡r la ocurrencia de un hecho, la real¡zac¡ón de una act¡vidad o la
ex¡stenc¡a de una sttuac¡ón que atente contra el medio ambiente, /os rocursos naturales, el
pa¡saje o la salud humana."

Que en concordancia con lo anterior el articulo 39 de la ley 1333 de 2009. indica: .

,ARTÍCULO 39, SUSPENS/ÓN DE OBRA. PROYECTO A ACTIVIDAD, CONSiSIE EN IA

orden de cesar, por un t¡empo deterñ¡nado que fijará la autor¡dad ambiental. la ejecuc¡ón de
un proyecto. obra a act¡vidad cuando de su real¡zac¡ón pueda derivarse daño o pel¡gro a los
recursos naturales. al med¡o amb¡ente. al pa¡sale o la salud humana o cuando se haya
in¡c¡ado sin contar can la licencia ambtental permso concesión o autor¡zac¡ón o cuanda se
tncumplan los términos, cond¡c¡ones y obl¡gaciones eslablecdas en /as mlsmas. '

Asi las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
es también entrar a verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las
normas amb¡ental, por lo cual se presumrrá la cual culpa o el dolo del presunto infractor.
El infractor será sancionado definitivamente s¡ no desv¡rtúa la presunción de culpa o dolo
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 1' del parágrafo
primero de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los actos admin¡strativos que dan inicio a una actuactón administrativa
deberán publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 1 333 de 2009, esto con et fift
de garantizar el conocimiento de la existenc¡a de un proceso o actuación administrativa y
de su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicidad, de
contrad¡cción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado s¡n
ser oído, y además de ello evitar que la actuac¡ón administrativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del articulo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades
que adelanten procesos sanc¡onatorios amb¡entales deberán comunicar a los
Procuradores Judic¡ales Amb¡entales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los
procesos sanc¡onatorios ambientales.

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normat¡vidad mencionada, es importante manifestar que el presente acto

Págrña 15 de 19
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administrativo tiene su origen en el informe de visita y registros fotográficos, contenidas en
el expediente codificado bajo el No. 0761-039-005-009-2022, contra las señoras SORANY
FRANCO PEREZ identificada con cédula de ciudadanía No 24.867.849, VALENTINA
SALAZAR FRANCO identificada con cédula de ciudadanía No 1.053.849.566 como
presuntas responsables de las actividades consistentes en aprovechamiento forestal y la
realización de dos explanaciones y contra las señoras DIVA ALEXANORA SOTO LOPEZ
identificada con cédula de ciudadanía No 66.760.981, FULVIA INES CARVAJAL
BARBOSA identificada con cédula de ciudadanía No 66.821.792 y SANDRA JIMENA
VALENZUELA WILCHES identificada con cédula de ciudadanía No 66.866.207 como
propietar¡as del predio donde se desarrollaron las actividades antes descr¡tas, inmueble
con folio de matrícula inmobiliaria No 370-69882, ubicado en el sector denominado Torre
de Petete, portales de la primavera, Vereda Tocota, Corregimiento San Bernardo,
jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca, hechos con
el que presuntamente se incumple con lo establecido en las normas ambientales;
constituyendo esta conducta una presunta infracción en mater¡a ambiental según lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009."Por la cual se establece el
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones", es por ello que se
considera pert¡nente iniciar un proceso sancionatorio ambiental contra las personas antes
mencionadas,

Que por todo lo anter¡or, esta dependencia a través del presente acto admin¡strativo
habrá de imponer la respectiva MEDIOA PREVENTIVA e lNlClAR procedimiento
sancronatorio ambiental contra las señoras SORANY FRANCO PEREZ identificada con
cédula de ciudadanla No 24.867 849, VALENTINA SALAZAR FRANCO identificada con
cédula de ciudadanía No 1.053.849.566 como presuntas responsables de las actividades
consistentes en aprovechamiento forestal y la realización de dos explanaciones y contra
las señoras DIVA ALEXANDRA SOTO LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No
66 760.981, FULVIA INES CARVAJAL BARBOSA identificada con cédula de ciudadanía
No 66.821.792 y SANDRA JIMENA VALENZUELA WILCHES identificada con cédula de
ciudadanía No 66.866.207 como propietarias del predio donde se desarrollaron las
actividades antes descritas, inmueble registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No
370-69882, ub¡cado en el sector denominado Torre de Petete, portales de la pr¡mavera,
Vereda Tocota, Corregimiento San Bernardo, jurisdicción del municipio de Dagua, en el
Deapartamento del Valle del Cauca, actividades realizadas sin contar con los respect¡vos
permisos de la autoridad ambiental, con lo que presuntamente se vulnera la normatividad
amb¡ental vigente.

Con base en lo anler¡ormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01
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ARTiCULO PRI[/ERO: tN¿PONER lr¡ledida Preventiva contra las señoras, SORANy
FRANCO PEREZ identificada con cédula de ciudadanía No 24.867.849, VALENTTNA
SALAZAR FRANCO identificada con cédula de ciudadanía No 1.053.849.566 D|VA
ALEXANDRA SOTO LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No 66 760 981,
FULVIA INES CARVAJAL BARBOSA identificada con céduta de ciudadanía No
66821 792 y SANDRA JIMENA VALENZUELA WILCHES identificada con céduta de
ciudadania No 66.866.207 como propietarias cual consiste en:

. SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIOADES qUE PUEdAN
derivarse en un daño o peligro para los recursos naturales, en especial actividades
de construcción de explanaciones y aprovechamiento forestal en el predio
identificado con matrícula ¡nmob¡liaria No 370-69882, identificado con el código
catastral No 7623300010000001 10757000000000, ubicado en el sector
denom¡nado Torre de Petete. portales de la primavera, Vereda Tocota
Correg¡miento San Bernardo, lurisdicción del municipio de Dagua. en el
Departamento del Valle del Cauoa. coordenadas geográficas WGS84: 760 38'
13.22" W. 03" 30',22.17" N.

PARAGRAFO 1.1 La medida preventiva mpuesta en el presente artículo, se levantará de
oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35" de la Ley i333 de 2009.

PARAGRAFO 1.2: La medida prevent¡va en el presente acto adm¡nistrat¡vo, es de
ejecución lnmed¡ata tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y, se
aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1.3: El incumplimiento tota o parcial de la medida preventiva en el presente
acto adm¡nistrat¡vo, será causal de agravación de la responsab¡lidad en materra
ambiental.

PARÁGRAFo 1.4: Los costos en que se ncurra o se genereñ con ocasión de la medida
preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros.
correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo estableceLl articulo 34 de la
Ley 1333 de 2009, dado que la Ent¡dad no asumirá los costos derivados del presente acto
adm¡nistrativo.

PARAGRAFo r.5": lnformar al invest¡gado, que e os o cualqu¡er persona podrá intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
térm¡nos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, lNlClAR proced¡miento
sancionatorio ambientat contra de las señoras soRANy FRANco pgng2 iJenliiicaoa
con céduta de crudadania No. 24.867.849 VALENT|NA SALAZAR FRAñCó iJ".iiri."o.con cédula de ciudadanía No 'r.053.g49.566 como presuntas responsabres de rearlaractividades de aprovechamiento forestar y .on"trr""ión oe exptanaciones, 

",., "r 
praoi"
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ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-69882, ident¡ficado con el código
catastral No. 762 330001 0000001 1 07 57 00C000000, ubicado en el sector denominado
Torre de Petete, portales de la primavera, Vereda Tocota Correg¡miento San Bernardo,
jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca,
coordenadas geográficas WGS84. 76" 38 13.22" W, 03o 30' 22.17" N, y contra las
señoras DIVA ALEXANDRA SOTO LOPEZ ident¡ficada con cédula de ciudadanía No
66 760 981, FULVIA INES CARVAJAL BARBOSA ¡denlificada con cédula de c¡udadanía
No 66 821 792 y SANDRA JIMENA VALENZUELA WILCHES identificada con cédula de
ciudadania No 66.866.207 como propietarias del inmueble antes ident¡ficado donde se
desarrollaron las actividades antes descritas sin contar con los respectivos permisos de la
autoridad ambiental, para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de una
presunta infracción a la normatividad ambiental vigente en materia del recurso suelo y

Bosque, de conformidad con lo señalado en la parte motjva del presente acto
adm¡nistrat¡vo.

PARÁGRAFO 2.1'. lnformar a las investigadas, que ellas o cualquier persona podrá
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
procedente en los términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ART|CULO TERCERO: NOTIFICACIÓN - Notif¡car personalmente o por Aviso si hubiere
lugar a las investigadas del contenido del presente acto administrativo, o a sus
apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley
1333 de 2009, en concordancia con lo establecido en los artÍculos 67 y 71 de la ley 1437
de 201 1 - Código de Procedrmienlo Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 3.1: lnformar a las investigadas, que dentro del presenle procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el

expedjente codificado bajo el No. 0761-039-005-009-2022, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO 3.2: lnformar a las investigadas, que el expediente codificado bajo el No

0761-039-0O5-O09-2022. se encuentra a su disposiciÓn en las instalaciones de la

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradrcc¡ón

y demás aspectos probator¡os de conformidad con el Código General del Proceso

ART|CULO CUARTO: PUBLICACIÓN. - El encabezamiento y parte resolutiva, del

presente Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -
CVC-,

ART|CULO QUINTO: Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la Procuraduría

Ám¡iental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el articulo 56 de la Ley 1333 de

2009.
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

PARAGRAFO 5.1: COMISIONAR a la aLrtoridad municipal de Dagua. para que ejecute la
imposición de la medida preventiva impuesta en el presente acto admin¡strat¡vo.

PARAGRAFO 5 2: Comunicar a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios
Ecosistémicos del Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble, el presente acto
administratrvo, para lo de su competencia

ARTÍCULO SEXTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡nistrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de Io Contencioso Administrat¡vo ley 1437 de 2011.

DADO EN EL MUNICIPI DEt CAUCA, A LOS

NOTIFiQUESE, PUBLiO I 5 MAR 202

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

--00n.r ?5

Proyectó Adriana Cecilia Rurz O az- Técnlco Adminrstratr!o - DAR Pacífrco Este
Revisór Jorge Enrique Fernandez de Soto - conlratrsta - Abogado Esoecraltzado - Dar pacifico Este
Ap,obo L',ana del Prlar Suarez Sarn rento - Coordrnaoo-a - UCG DaSU$,

Expediente No. 0761-039-005-009-2022

DE DAGUA _ VAL

SE Y CÚMPLI\SE
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